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O N CARLOS, 
POR LA G R A C I A DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de Leen, de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jerufalcn , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, da Galicia, de Mallorca, de 

Sevilla, de Cerdefia, de Cordova, de Córcega, de Mur
cia , de Jaén , Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. 
A todos los Corregidores, é Intendentes, Afsiftente, Go-
vernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros Jue
ces , y Jufticias, Miniftros , y Perfonas de todas las Ciu
dades ^ Villas, y Lugares de eftos nueftros Reynos, y Se
ñoríos , a quien lo contenido en efta nueñra Carta to
care , y fuere notificada, y á cada uno , y qualquier de 
vos en los dichos vueftros Lugares, y Jurifdicciones 5 Ta
lud , y gracia: SABED, que defeando el nueftro Confe-
jo , que el Cuerpo de Labradores de eftos nueftros Rey-
nos experimentaflen todos los alivios , que pudieíTe fo
mentarles , y que en los años eftériles, ó de mediana co-
fecha no viniefle a una total decadencia, por lo mucho 
que importa fu confervacion , y adelantamientos á la 
Caufa publica, ha tomado en diftintos tiempos varias 
providencias, afsi para que no fean vejadas , ni molefta-
das las perfonas de los Individuos de el miímo Cuerpo, 
como el modo, y forma con que deben pagar los arren
damientos de las Tierras 3 que cultivan 5 y efpecialmente 
en treinta de Julio de mil fetecientos y ocho , difpufo, 
y ordenó el Auto acordado oótavo, titulo veinte y cin
co , libro quinto de la Novifsima Recopilación 5 cuyo 

te-



Juto acor- tenor dice afsi: „Obfervefe puntualmente, en todo, y 
dado. 5j p0r tocl0 5 la Ley veinte y ocho , titulo veinte y uno, 

„ libro quarto de la Recopilación, y con efpecialidad el 
„ capitulo en que fe manda a favor de los Labradores, 
„ que el Pan, que fe les preñare entre año para fembrar, 
„ o para otras necefsidades, no fean obligados a bolver-
¿ lo en la mifma eípecie, y cumplieflen con pagarlo en 

dinero á la taíía, fi nó' es, que al tiempo de la paga, 
ellos de fu voluntad efcojan pagarlo en Pan. Y decla
ramos , que lo miímo fe ha de entender en quanto al 
Trigo, o Cebada, que debicífen pagar por arrendamien
to de las Tierras, ó por otro qualquier titulo, caufa, y 

„ razón, y fe dé Proviíion para que fe obferven todas las 
„ Leyes promulgadas en favor de los Labradores, infer-
„ tando en ella el exp^eífado capitulo, y declarando com-
„ prehenderíe en él otra qualquiera obligación de Granos, 

que tengan hecha dichos Labradores 5 para cuyo efeóto 
fe libren les Defpachos neceífários á todos los Lugares, 
aunque fean de Señorío, y Abadengo, y de haverlo exe-
cutado remitan Us Juílicias Teftimonio. Y para que lo 

contenido en el Auto acordado, que queda inferto, ten
ga fu puntual obfervancia, y los Individuos Labradores 
logren del beneficio, que en él fe les concede, de pagar 
los arrendamientos de las Tiernas, que labran, y cultivan, 
en efpecie de Granos, o dinero reducido a la taifa, aun
que proceda de otra qualquier caufa la deuda, como ef-
té obligado á pagarla en Pan, fe acordó expedir eftanuef-
tra Carta: Por la qual os mandamos, que luego que la 
recibáis , veáis el Auto acordado, que va inferto, y le 
guardéis, cumpláis, y executeis, y hagáis guardar, cum
plir , y executar, en todo, y por todo, fegun, y como en 
él fe contiene , previene, y manda, dando las ordenes, y 
provideacias correfpondientes, a fin de que por las Juf-
ticias, y las Partes interefadas no fe alegue ignorancia de 
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fu contenido, ni de ocafion a que por falta de eña in
teligencia fe hagan vejaciones , ni moleftias a los Labra
dores , para ahorrar a eílos, gaíios, recurfos, y tropelías, 
que les impofsibilite, no folamente fus adelantamientos, 
fino es fu permanencia en el exercicio de fus Labores, 
que afsi es nueftra voluntad 5 y que al traslado impreífo 
de efta nueftra Carta , firmado de Don Ignacio Eñevan 
de Higareda, nueftro Efcrivano de Cámara mas antiguo, 
y de Govierno del nueftro Confejo , fe le dé la mifma 
fee, y crédito , que á fu original. Dada en la Villa de 
Madrid a veinte y feis dias del mes de Marzo de mil fe-
tecientos fefenta y quatro.^; Diego , Obifpo de Carta
gena. Don Juan Martin de Gamio. Don Jofeph More
no. Don Luis de Valle Salazar. Don Pedro Bic y Exea. 
Yo Don Ignacio Eftevan de Higareda, Efcrivano de Cá
mara del Rey nueftro Señor, la hice efcrivir por fu man
dado, con acuerdo de los de fu Confejo. Regiftrada. Don 
Nicolás Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor: Don 
Nicolás Verdugo. 
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